
26 diciembre de 2003 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

ACUERDO mediante el cual el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes queda 

agrupado en el subsector coordinado por la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, por 

conducto de la Dirección General de Banca de Desarrollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 01612. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 1 y 8 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31 y 49 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, así como 4 y 6 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2002, se expidió la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, por la que se crea el organismo descentralizado denominado 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes; 

Que el artículo 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público dispone que el referido organismo descentralizado estará agrupado en el sector coordinado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta al titular de la dependencia 

coordinadora de sector que corresponda, para agrupar las mismas en subsectores, cuando así convenga 

facilitar su coordinación y dar congruencia al funcionamiento de las entidades paraestatales; 

Que las actividades que realiza el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes guardan una 

estrecha relación con la esfera de competencia de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.- El organismo descentralizado denominado Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes queda agrupado en el subsector coordinado por la Subsecretaría de Hacienda y 

Crédito Público, por conducto de la Dirección General de Banca de Desarrollo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 


